
EXPOSICIONES ORALES 

 
 
FECHA 
 

El día 22 de diciembre destinaremos nuestra clase de Español Jurídico a las exposiciones 
orales, pues recordad que constituyen un 25% en la evaluación de la asignatura. Cada 
exposición oral durará unos 10 minutos aproximadamente y destinaremos unos cinco 
minutos al debate que se origine tras cada exposición oral. 

Sería conveniente que una semana antes de las exposiciones me enviarais el texto que 
vais a analizar para que pueda leerlo antes. También podéis enviárselo a vuestros 
compañeros o entregarles una copia en mano con el fin de facilitar el desarrollo del debate 
posterior. 
 
TEMAS 
 

Como tema para la exposición oral podéis escoger, o bien un texto vinculado al 
Derecho Medioambiental (en el apartado de “Legislación” de la página del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (http://www.marm.es/) podéis encontrar algún 
texto legal relacionado con este tema), o bien un texto vinculado al lenguaje de las 
Instituciones Europeas (un tratado, por ejemplo. En la página web de la Unión Europea 
(http://europa.eu/documentation/legislation/index_es.htm), en el apartado de 
“Legislación y tratados”, podéis encontrar algún texto). Si el texto resulta excesivamente 
largo, podéis seleccionar una parte, la que más os interese.  

 
ASPECTOS QUE SE DEBEN TRATAR 

 

-Tipo de texto (ley, decreto, etc.), tema que aborda y macroestructura (qué partes tiene el 
texto). 

-Rasgos léxicos y lingüísticos más destacados. No es necesario que realicéis un examen 
exhaustivo (entre otras razones, porque no va a daros tiempo), sino que debéis comentar lo 
más relevante o lo que, según vuestro criterio, merece ser destacado. 

-Rasgos pragmáticos y funciones lingüísticas predominantes. 
-Si hay algún posible defecto o vicio también es conveniente señalarlo. 
-Terminología específica que aparece. En esta última parte nos vamos a centrar en las 

sesiones que nos quedan para que os ayude a preparar vuestra exposición. En los textos 
que vamos a comentar a partir de ahora vamos a centrarnos en la terminología que se 
emplea y que estará vinculada a un determinado ámbito: derechos humanos, propiedad 
inmobiliaria, etc. 

 
MATERIAL DE APOYO 

 
Para facilitaros la exposición, podéis utilizar material de apoyo: presentación en 

PowerPoint, etc. 

http://www.marm.es/
http://europa.eu/documentation/legislation/index_es.htm

